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PRKCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetr* ............ ................. U
S^aevetr# ........  ...................... 1» —
a ¿u ! .............................i.......  -

Las suscripciones se solicitarán de la D¡’ccci¿« del 
Hogar Pignatclli, calle Pignatelli, 87.

I.e» de fuere podiin haceree remitiendo el impon* 
)<>r piro portal n otro medio.

Todoa los pago» se verificarán en la Depositaría 
d < fondos provinciales (Diputación Provincial)

Lea námeroe que «e reclamen despuéa de tranacu 
rrldoe cuatro <íai desde eu publicación eólo ae «er 
•irán al precio de venta, o aea a 58 céntimo* lo* del 
1*0 corriente; 1’75 pta*.. 1o* del *Bn anterior, v d* 
•rro* iAo«, un* ueeeta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
f■ 1 cada linea o tracción que ocupe cada ennavii 

» üocuineuto que ce inserte, 1’56 pearta*. Al origine; 
«eompaliará un cello móvil de UNA peeeta por ead» 
inserción.

Lo* -derecho* de publicación de número* extraor 
dinarios y suplemento* serán convencionales de acner. 
■lo' con la entidad o particular que lo interese.

Lo» anuncio* obligado* al pago, 16I0 le <*Mr#arde 
trevio abo«u o cuando hay* per«ona en la capital <|n* 
responda de é*te

I a* imercione* *e •olicitarán del iicmo. Sr. Lobe: 
oador por oficio, exceptuándole, según está prava- 
nido las de la primera Autoridad militar.

a ' todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t iw reepectivo como comprobante, riendo 
pago lo* demá* que *e pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un eolo e|«a 
piar, que *e solicitará en el oício de remisión de* 
original, lo* Centro* oícialw.

M Bo l x t ix Of ic ia l  se halla d* venta en la 1* 
..rent* del Hogar PiguetalL

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que lo. .efiore* Alcalde, y Secretario,. reciban eat* 
Bo l s t ís Of ia l , diepondrán que se fije un ejemplar en el *itto ae 
•cetumbre, d -de pe-manecerá beata el recibo del eiguiente.

Lo* Sre*. cretario* cuidarán, bajo *u más estrecha respoi salnli- 
lad, de conservar lo» númeroi de este Bo l x t í*. coleccionado* orde- 
ledamente para su encuadernación, que deberá verificarse 31 *
•• cad* «emeetra

!.»= leyes obligan1 en I* Penin.ula, isla* adyacentes. Canarias y 1» 
rritorio* de Africa injetos a la legislación peninsular a los vemu 
dí„ de su promulgación. *i en ella, no se dispusiese otra cosa. (LA 
^U^diio.icione. del Gobierno ^ obligatoria* par, la capitsl d* 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y de.de cuatre 
H..e deipués para los demá. pueblo* de la misma provincia, (i^y 1 
3 de noviembre de »887). ■

Núm. 1.290. "

Comisión Provincial de Subsidio al Combatiente, de Zaragoza
CIRCULAR

Habiendo procedido esta Comisión Provincial al examen y 
aprobación de los padrones y formado el estado-resumen corres
pondiente al mes de febrero, en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 18 del Reglamento para aplicación del De
creto reorganizando el subsidio a las familias de los combatientes, 
publicado el día 30 de abril último, se procede a su inserción 
en el presente «Boletín Oficial», rogando a los señores Alcaldes 
procedan a la entrega de un ejemplar del mismo a los señores 
Jefes de las Comisiones Locóles de Subsidio de su residencia.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Zaragoza, 25 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal.

_ El Jefe Provincial, ,

Víctor Rivas.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.318.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.
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Circular.

El Excmo. Sr. Subsecretario de Prensa y Propagan
da del Ministerio de Gobernación, en 22 de los co
rrientes, me dice:

«Por resolución de 23 de noviembre de 1938 este 
Ministerio acordó anular una concesión realizada an
teriormente por los servicios de Prensa y Propaganda 
para la edición por D. Doroteo Berriatúa Gorroño de 
una cartelera conteniendo los programas de espec
táculos, extensiva la concesión a todo el territorio li
berado.

Y observándose que en algunos Boletines Oficiales 
de provincias y otras publicaciones particulares se lle
ga a exigir a las Empresas el anuncio de sus espec
táculos en dicha cartelera, con prohibición de realizar 
la propaganda en programas de mano, etc., he acor
dado dirigirme a V. E. a fin de hacerle saber la nuli
dad de la concesión mencionada, que se entenderá 
sin ningún efecto a tenor de la Orden, que se cita, de 
23 de noviembre de 1938».

Lo que hago público para general conocimiento y 
efectos. • , _

Zaragoza, 28 de febrero de 1939. - I < rccr Ano
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El Gobernador civil, 
Francisco Planas de Tovar
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Núm. 1.360.

Inspección Provincial Veterinaria.
Circular

Habiéndose presentado la/epizootia de fiebre aftosa 
en el ganado bovino y porcino existente en el termino 
municipal de Barbóles, en cumplimiento de lo preveni
do en ¿I art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiembre de (Gaceta del 3 de octu

bre), se declara oficialmente dicha enfermedad.
Los animales atacados se encuentran en el enserio 

llamado «Peramán», señalándose como zonafsospecho- 
sa una faja de terreno de mil metros de anchura alre
dedor del citado caserío, y como zona infecta «f e- 
ramán». . ,

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los arts, 10 y 224. . ,

A los efectos de circulación de animales se conside 
ra como zona sospechosa todo el termino de Barbóles 
y pueblos circundantes y que ya bguran incluidos en 
zonas anteriormente marcadas.

Zaragoza, 27 de febrero de 1939.-Tercer Año 
Triunfal.' . ,

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA
Excma. Diputación provincial 

de Zaragoza.
Anuncio.

La Comisión Gestora acordó celebrar su primera se
sión ordinaria de las correspondientes al mes de 
marzo el día 6 de dicho mes, a las once de la mañana. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 1.° de marzo de 1939.--Tercer Año Triun- 

faL-r El Presidente, Miguel Allué Salvador.

SECCION QUINTA
Núm. 1.345.

Instituto Geográfico y Catastral.

Segunda Brigada de Parcelación.

, Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas 
en el término municipal de Herrera de los Navarros 
que, de conformidad con lo preceptuado en las dispo
siciones vigentes, serán expuestos al público los pla
nos parcelarios y relaciones de características de los 
polígonos números 1-4-10 al 28-37 al 40-42-43-49-50 
en la Secretaría del Avuntamiento, por el plazo de tres 
miases a partir de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Los propietarios o poseedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes an
te la [unta Pericial de Herrera de los Navarros den
tro del plazo de tres meses de exposición.

Zaragoza, 28 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—Él Ingeniero-Jefe de la segunda Brigada, 
[osé M.a Gerona.

SECCION SErT
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan tormar con toda exactitud el repaitimien- 
to de! ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo _ de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes a! de la inserción del anúncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten ep la 
Secretaría de] Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas "las utilidades que obtengan en el 
término municipd; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se 
les asigne ni contra 1a totalidlad d'e! reparto.

1.261Gotor.
1.267. —Morata de Jalón.
EXPOSICION DE DOCdJMENTOS

Por los plazos y a los efecto- re dan •íi - 
v hallan expuestos al pública . pn la Secretaría - 

cada Ayuntamiento de ¡os oue a continuación 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllo* 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación.
1.266. —Caspe.

Altas y bajas por fincas rústicas. ,
1.225.-Utebo.

Expedientes de transferencias de créditos.
1.254.-Tobed. (Año 1938)

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.
1.254. - Tobed. (Año 1938) 
1.260. — Calatorao. (Año 1938) 
1.261. -Gotor. 
1.264. —Paracuellos de [¡loca. (Año 1938) 
1.278. —Novillas. (Año 1938)

Padrón de cédulas personales.
1.253. —San Mateo de Gállego.

Rectificación del padrón municipal de habitantes. 
» 1.223.—Moros.

1.258.—Ateca.
1.260.-Calatorao.
1.261.-Gotor.

Reparto general de utilidades.
1.237.-Cadrete.
1.244.—Gallocanta.
1.246. — Berrueco.

ALMONACID DE LA SIERRA Núm. 1.319.
Incluido en el alistamieno formado por el Ayunta

miento de esta villa para el año actual, como compren
dido en el caso 5.°, artículo 96, del vigente Reglamento 
de Quintas, el mozo reseñado a continuación, cuyo pa
radero se ignora hasta la fecha, queda citado por me
dio del presente para que el domingo 5 de marzo 
próximo comparezca ante esta Alcaldía con el fin de 
presenciar el acto de clasificación y declaración de sol
dados, advirtiendo que si dejare de verificarlo le pa
rará el consiguiente perjuicio, clasificándole como pró- 
fuS°- .

Mozo que se cita:
jMannel Berdejo López, hijo de Nicolás y Agustina.
Almonacid de la Sierra, 27 de febrero de 1939.

Tercer Año Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Antonio 
BernaL—E1 Secretario del Ayuntamiento, Placentino 
Cobos.

BIOTA Núm. 1.321.
En el alistamiento formado en este municipio para el 

año 1939 han sido incluidos como naturales de este 
pueblo los mozos que a continuación se expresan y 
cuyo paradero se ignora, citando a los mismos para 
el acto de la declaración de soldados, que tendrá lugar 
en esta localidad el primer domingo de marzo próximo 
en la Casa Consistorial, a las diez de su mañana, bajo 
los apercibimientos de que al no comparecer les para
rá el perjuicio a que hubiera lugar y se les declarará 
prófugos:

Gregorio Borao Ezquerra, hijo de Antonio v Trini
dad.

¡osé Cirez Garcés, hijo de Jacinto y Genoveva.
Antonio Guinda Gil, hijo de |uan v Asunción.
Jacinto Giménez López, hijo de Raimundo y Jesusa.
Francisco López Ezquerra, hijo de Francisco y Tri

nidad.
Angel Marcellán Cavero, hijo de María Cavero.
Justo Vicente Sánchez Sierra, hijo de Francisco v 

Vicenta. .
Lo que se hace público para general conocimiento 

de los interesados o sus familiares, sirviendo la presente 
de notificación en forma.

Biota, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
El Alcalde, Alejando Martínez. —P. S. M.: El Secre
tario, Cándido Corchón.

M.C.D. 2022
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BORJA Núm. 1.329.
Incluidos en el alistamiento de 1939 en este munici

pio los mozos abajo relacionados y cuyo actual para
dero se desconoce, se les cita por medio del presente 
para que hagan su presentación en este Ayuntaniienio 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, 
que tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día o 
de marzo próximo, advirtiendo que si dejan de compa
recer les parará el perjuicio a que hubiere lugai y se 
les declarará prófugos:

|uan-Ramón Ciaveria Jiménez.
Segismundo Jiménez Jiménez. ,
Aurelio-Saturnino Vicente González. _
Borja, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año I riunfal.

— El Alcalde, L. Parroqué.
BUB1ERCA „ Núm. 1.338.

Hallándose comprendidos en el alistamiento para t 
reemplazo del actual año de 1939 los mozos .

losé Luis Orgado Serrano, hijo de Luis y Dolores;
Miguel Heredia Cid, hijo de Miguel y Juliana;
Mariano Pérez Remartínez, hijo de |uan i edro e 

'^Valentín Sebastián Sisón, hijo de Valentín y 1 omasa, 
c u y o paradero se ignora, por el preseme anuncio se 
les cita para que.comparezcan en el salón de sesiones 
de esta Casa Consistorial el día 5 de marzo próximo 
al acto de la declaración de soldados, bajo el aperci
bimiento de ser declarados prófugos aquellos que i o 
justifiquen haberlo verificado en los municipios donde 
residan, de conformidad a lo dispuesto en el vige c 
Reglamento de Reclutamiento para el Ejercito. ,, ,

Bubierca, 27 de febrero de 1939.-1 ercer Año I riun- 
fal.-El Alcalde, José M,a Serón.

BULBUENTE Núm. 1.331.
Ignorándose el paradero del mozo Marcelo Gonzá

lez Martínez, nacido en París, bautizado en esta parro
quia, se le cita por el presente para que el próximo día 
5 de marzo comparezca ante esta Alcaldía al acto de de
claración de soldados, apercibiéndole que de no com
parecer se le declarará prófugo.

Bulbuente, 25 de febrero de 1939.—Tercer Ano 
Triunfal.-El Alcalde, Pablo Martínez.

CASpE Núm. 1.265.
D. Manuel Valién Poblador, Presidente de la Manco

munidad de Municipios de este partido judicial de 
Caspe para atenciones de la administración de 
justicia;

“Hago saber: Que en la reunión celebrada por la Junta 
de representantes de los municipios que componen esta 
junta de Mancomúnidad de pueblos para el sosteni
miento de los gastos de la administración de justicia de 
este partido judicial, celebrada en el día de hoy, ha sido 
aprobado el presupuesto de gastos e ingresos de la 
misma para el ejercicio 1939, quedando expuesto en es
ta Secretaría de mi cargo durante el plazo de quince 
días para que los contribuyentes, que en este, caso son 
los municipios que constituyen la misma, puedan exa
minarlo y, si procediere, presentar las reclamaciones 
que crean convenientes contra el mismo.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of ic ia ; de la pro
vincia, para conocimiento y notificación a los munici
pios interesados. _ .

Caspe, 22 de febrero de 1939.-Tercer Ano I rmn- 
fal.—El Alcalde, Manuel Valién.

PAVON Núm.- 1 -343-
Para su provisión interina se anuncian vacantes los 

carros de Alguacil-voz pública de este Ayuntamiento, 
dotado con el haber anual de 2.372'50 pesetas, y vigi

lante de noche y enterrador, con idéntico sueldo que 
el anterior.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía por 
quince días a contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín jFiciALdela provincia.

Fayón, 27 de febrero de 1939.-Tercer Ano 1 rtun- 
fal.-EI Alcalde, (ilegible).

LONGARES Núm. 1.309.
D Vicente Mastral Cortés, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la villa de Longares y Presidente 
de la junta Pericial de dicho término municipal;
Hago saber: Que para que esta Junta Pericial pueda 

formar con toda exactitud el recuento general de gana 
dería, durante los diez primeros días del próximo mes 
de marzo se admitirán las altas y bajas de ganado que 
haya de ser alta o baja en el repartimiento de contri
bución para el año de 1940. Igualmente, y durante el 
mes de marzo próximo, se admitirán las solicitudes de 
transmisión de cambio de dominio de las fincas rusticas 
v urbanas de este término municipal. Los solicitantes 
para esta clase de alteraciones de riqueza habrán de 
presentar inexcusablemete la carta de pago que acre
dite haber satisfecho el importe correspondiente de 
derechos reales al Estado, sin cuyo requisito no será 
admitida ninguna solicitud por cambio de dominio de 
fincas rústicas y urbanas, y, por lo tanto, no podrán 
surtir efectos en el reparto de contribución rustica, ri
queza territorial ni en el padrón de edificios y'solares y 
riqueza urbana para el próximo ano de 1940

Lo que hago público por este anuncio en el presente 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para general conoci- 

’H'umgares, 25 de febrero de. 1939.-Tercer Año Triun
fal.— El Alcalde, Vicente Mastral.

PANIZA Núm. 1.312.
Ignorándose el paradero del mozo- Carlos Bello Ca

sado, hijo de Carlos y de Dionisia, perteneciente al 
reemplazo de 1939, incluido en el alistamiento formado 
por este municipio como comprendido en el caso a. 
del artículo 96 del Reglamento de Reclutamiento, se le 
cita para que comparezca en este Ayuntamiento el día 
5 de marz¿> próximo, por sí o por medio de egit.mo 
representante, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar a las diez horas, advu- 
tiéndole que de no compatecer será declarado prófugo. 

Paniza? 22 de febrero de 1939.—Tercer Ano 1 nün- 
fa|. — El Alcalde, Mariano Berrue.

PARACUELLOS DE JILOCA Núm.1.317.
D. Saturnino España Berbegal. Concejal instructor del 

expediente de que se hará mención, designado por 
el Ayuntamiento de este pueblo de Paracuellos de
Jiloca; , . ,v
Hago saber: Que en el expediente de responsabili

dad que se instruye contra el ex-Secretano de este 
Ayuntamiento D. José Heredia Garcés, por su conduc
ta y significación antipatriótica, se le han formulado los 
siguientes cargos:
1El mencionado josé Heredia Garcés, que estaba 

percibiendo sus haberes de jubilación como ex-Secre- 
tario de este Ayuntamiento, sé considera como indivi
duo antipatriota por compartir ideas marxistas contra
rias al Movimiento nacional, habiendo colaborado ac
tiva y prácticamente en las organizaciones del Prente .

Cooperó intensamente en la propaganda éxtrer • 
mista como consejero de los dirigentes y como uno 
de los principales propagandistas, no ya al iniciarse el 
Movimiento, sino mucho antes y después de la cele
bración de las elecciones del 16 de febrero anterior, 
siendo muy destacado en la propaganda, continuando
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sus constantes manejos con elementos de izquierdas, 
demostrando plenamente su adhesión al Frente Popu
lar, por lo que se considera antipatriota y contrario al 
glorioso Movimiento salvador de España.

3.° Que al iniciarse el Movimiento desapareció sin 
rumbo conocido, ignorándose todavía desde entonces 
su paradero.

Los anteriores cargos serán contestados por el inte
resado por escrito o personándose en el expediente en 
el plazo de ocho días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, medio a que se recurre por ignorar su ac
tual paradero, advirtiéndole que de no comparecer ni 
presentar sus descargos se considerará que reconoce 
la veracidad de los cargos que se le imputan, y el ex
pediente se seguirá sin su audiencia.

Paracuellos de Jiloca, 20 de febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal. —El instructor, Saturnino España.

PLENAS -Núm. 1.255.
Hallándose comprendidos en el alistamiento del 

actual reemplazo los mozos Antonio Limo Gracia, hijo 
de Romualdo y Josefa; Esteban Pastor Sancho, hijo 
de José y Martina, y Simón Yus Limo, hijo de Simón 
y I rancisca, cuyo actual paradero se ignora, por el 
presente edicto se les cita para que el día 5 de marzo 
próximo y hora de las once comparezcan en la Casa 
Consistorial al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, advirtiéndoles que si dejan de comparecer 
serán declarados prófugos.

Plenas, 22 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, Angel Matute.

QUINTO Núm. 1.313.
Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en 

esta.villa en el año 1918 que a continuación se relacio
nan, pertenecientes al reemplazo de 1939, se les cita 
por el presente para que el día 5 de marzo próximo 
asistan en la Casa Consistorial de esta villa al acto de 
clasificación de soldados de dicho reemplazo.

Relación que se cita:
José Buenacasa Salinas, hijo de Enrique y Pabla. 
Manuel Budría Abenia, hijo de Joaquín y Agustina. 
Manuel Compte Casanova, hijo de Valeriano y Joa

quina.
Nicolás Dobato Gracia, hijo de Manuel y Silvestra. 
José M.a Martí Budría, hijo de Germán y Pilar. 
Joaquín Salas Amorós, hijo de Joaquín y María.
José Salas Añón, hijo de Mauricio y Cornada.
Ricardo Abella Gabasa, hijo de Ricardo y Antonia. 
Quinto, 24 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—El Alcalde, Pedro Jardiel.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 1.249.
D. Prudencio Gaztelu Lizalde, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa de Sos del Rey Católico;
Hago saber: Que ignorándose el paradero de los mo

zos Teodoro Arregui Martínez, Restituto Compains Re- 
món, Victoriano Cortés Torrea, Antonio España Ara
gón, José Gayarre Ripalda, Alfredo Giménez Angar, 
Benito Giménez Les y Julián Rived Samitier, y hallán
dose comprendidos en el alistamiento para el reempla
zo del Ejército del año actual, y no habiendo podido ser 
notificados personalmente, se advierte a los mismos, a 
sus padres, tutores, parientes, amos o personas de 
quienes dependan, cuyos nombres y actuales domicilios 
o residencias también se desconocen, que por el pre
sente edicto se les cita para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial por sí o por medio de legitimo re
presentante ante este Ayuntamiento, en los actos • de 
rectificación del alistamiento, lectura y cierre del mis
mo y clasificación y declaración de soldados, que, res

pectivamente, tendrán lugar los días 26 del actual y 5 
de marzo próximo y hora de las once y media, para 
que puedan aducir cuantas reclamaciones o excepcio
nes estimen pertinentes, quedando para el caso de que 
no comparezcan apercibidos con la declaración de 
prófugo y demás responsabilidades legales a que hu
biere lugar.

Sos del Rey Católico, 24 de febrero de 1939. Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Prudencio Gaztelu.

TORRECILLA DE VALMADRID Núm. 1.289.
En el alistamiento de este Ayuntamiento para el 

reemplazo de 1939 se hallan comprendidos los mozos 
que a continuación se expresan, cuyo paradero se ig
nora, y se les cita por medio del presente al acto de 
clasificación y declaración de soldados, que tendrá lu
gar el día 5 de marzo próximo, advirtiéndoles que si 
dejan de comparecer sin causa justificada les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar y se les declarará pró
fugos.

Mozos que se citan*.
Angel Gómez Domingo, hijo de Luis y María. 
Angel Luis Montanel, hijo de Evaristo'y María.
Torrecilla de Valmadrid, 26 de febrero de 1939.- 

Fercer Año Triunfal.-El Alcalde, Saturnino Hasta.
TRASMOZ • Núm. 1.257.

incluido en el alistamiento de 1939 en este munici
pio el mozo que abajóse relaciona, y cuyo paradero 
actual se desconoce, se le- cita por medio del presen
te para que haga su presentación en este Ayunta
miento en los días legales de rectificación y cierre 
definitivo del alistamiento, asi como declaración de 
soldados, por sí o por sus familiares, pues de lo con
trario incurrirá en las correspondientes responsabi
lidades.

Mozo que se cita:
Fabio Carretero Medel, que nació el día 2) de julio 

de 1918, hijo de Heraclio y de Juliana.
Trasmoz, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Pablo Ramírez.

V1LLANUEVA DE HUERVA Núm. 1.303.
Incluidos en el alistamiento de 1939 los mozos abajo 

relacionados, y cuyo actual paradero se ignora, se les 
cita por medio de la presente para que hagan su pre
sentación en este Ayuntamiento en los días legales de 
cierre delinitivo y declaración de soldados, por si o 
sus taniiliares, advirtiéndoles que en caso contrario 
incurrirán en las correspondientes responsabilidades: 

Esteban Aliaga Gracia, hijo de Antonio y Juana.
Va entm Chueca Corzán, hijo de Florencio y Pilar.
a  ‘« 9lménez Serrano, hijo de José y Lorenza. 
Antonio Martínez Salueña, hijo de Desiderio y Con

cepción. .
Villanueva de Huerva, 24 de febrero de 1939.

1 creer Año FriunfaL- El Alcalde, Eutiquiano Beltrán.
ZUERA Núm. 1.242.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión ordi
naria del día 15 del corriente, acordó contratar con 
persona facultativa Jos trabajos necesarios para orde
nar el aprovechamiento ue las tierras del monte «Pila- 
tos, Sardas y Medianos», para labor y siembra, en la 
forma que acredita el correspondiente pliego de con
diciones expuesto en la Secretaría municipal.

Para ello, y en consideración a lo urgente del caso, 
se anuncia concurso abreviado por plazo de diez días 
a partir de la publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, celebrándose el acto a las 
diez en punto del siguiente al en que termine.

Las proposiciones, debidamente reintegradas, se 
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ajustarán al modelo oficial que lleva el pliego indi
cado. -

Zuera, 16 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal.
—El Alcalde, Antonio Nasarre Gil.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 1.181.
CARIÑENA

D. Juan González Paracuellos, Juez de instrucción del 
partido de Cariñena;
Hago saber: Que en los expedientes que instruyo 

con los números 324 y 323 de 1938 a virtud de desig
nación hecha por la junta Provincial de Incautaciones 
para delarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se deba exigir a Agustina Rodrigo Ubide y 
José Marín Gimeno, de Encinacorba, hoy en ignorado 
paradero, por su oposición al triunfo del Movimiento 
nacional, y en virtud de lo que se dispone en el 
art. 4.° de la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 
13 de marzo último, inserta en el Boletín Oficial del mis
mo correspondiente al día 20, he acordado citar a dicho 
expedientado por medio del presente, que se insertará 
en el Boletín Oficial del Estado y Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que, dentro del término de ocho 
días hábiles, comparezca aquél ante este Juzgado y re
ferido expediente, personalmente o por escrito, alegan
do en su defensa lo que estime pertinente.

Dado en Cariñena a diecisiete de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve. — Tercer Año Triunfal. 
—Juan González.- El Secretario judicial, Ricardo Olo- 
zábal.

Núm. 1.252.
SOS DEL REY CATOLICO

D. José Soferas García, Juez de primera instancia ejer
ciente de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido:
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de quinientas pesetas, 
más las costas, impuesta a Celedonio Plano Chaverri, 
vecino de Lobera de Onsella, por su oposición al triun
fo del Movimiento nacional, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo los bienes embargados al mismo siguientes, de
positados en poder del vecino de dicho pueblo Anto
nio Plano:

Dos arcas, cuatro sillas y un terrizo. Tasado todo 
en catorce pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el día 
14 del próximo mes de niarzo y hora de las once de su 
mañana, en la sala-audiencia de este juzgado, rigiendo 
para el mismo las condiciones que se insertan en el 
7 Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia número 6, de fecha 

de enero último.
Dado en Sos del Rey Católico a 25 de febrero de 

1939.—Tercer Año Triunfal. - José Soferas García.— 
El Secretario accidental, José García Garín.

Núm. 1.250.
SOS DEL.REY CATOLICO

D. losé Soferas García, Juez de primera instancia ejer
ciente de la villa de Sos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva ¡por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de seiscientas pesetas,

más las .costas, impuesta a Macario Chaverri Plano, 
vecino de Lobera de Onsella, por su oposición al Mo
vimiento nacional, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por tercera vez y sin sujeción a tipo el 
semoviente que se va a describir, embargado a aquél, 
el cual se encuentra depositado en poder del vecino de 
Lobera Mauricio Mayayo Cardesa:

Un caballo, capa negra, de 5 cuartas y 3 años de 
edad, tasado para la primera subasta en trescientas 
pesetas. .

Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 
día 15 de marzo próximo y hora de las once de su ma
ñana en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo para 
tal acto las mismas condiciones que las consignadas en 
el edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia número 6, de fecha 7 de enero último.

Dado en Sos’del Rey Católico a veinticinco de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve.-Tercer Año 
Triunfal. — José Soteras. — El Secretario accidental, 
José García Garín. .

Núm. 1.251.
SOS DEL REY CATOLICO

D. José Soteras García, Juez de primera instancia ejer
ciente de la villa deSos del Rey Católico y su par
tido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de trescientas pesetas, 
más las costas, impuesta a Angel Chaverri Castán, ve
cino de Lobera de Onsella, en el expediente seguido 
al mismo como consecuencia de su oposición al triun
fo del Movimiento nacional, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez y sin suje
ción a tipo los bienes muebles embargados al mismo 
siguientes, depositados en poder del vecino de Lobc- 
ra Timoteo Artigas Artieda:

Un cahiz de avena. Tasado en treinta pesetas.
Dos arcas de guardar ropa, en ocho pesetas.
Cuatro sillas muy usadas, en cuatro pesetas.
Tres talegas estrechas, de envasar cereales, en doce.
Se ha señalado para que tenga lugar el remate el 

día 14 de marzo próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala-audiencia de este Juzgado, rigiendo 
para tal acto las mismas condiciones que las consigna
das en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 6, de 
fecha 7 del pasado mes de enero.

Dado en Sos del Rey Católico a veinticinco de febre
ro de mil novecientos treinta y nueve. — Tercer Año 
Triunfal. — José Soteras.—El Secretario accidental, 
José García Garín.

Núm. 1.032.
TARAZaÑA

D. Antonio Bayona íde Corcuera, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona;
llago saber: Que el día 21 de marzo próximo, a 

las once ¡horas, se celebrará en lia sala-audicncila 
de este juzgado y en la del municipal de Alcalá de 
Moncayo la suljasta de los bienes embargados a 
Ciríaco Melero j Melero en el expediente admi
nistrativo de respons'albilidad civil que se le ha 
seguido, advirtiéndose que para tomar parte en 
ella habrán de consignar previamente los licitado- 
res el 10 pór 100 del precio que es el tipo de tasa
ción, no pudiendo hacerse posturas qiué no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a ca’idM de ceder el remate a un tercero y 
siendo proferido, en igualdad de precio, el que so
licite mayor lote.
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Bienes que se subastan, sitos en Alcalá de Moncayo;
Un (campo secano en “Las Valorias ", de .42 

áreas y 92 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
el de Amalia Uuhuerta; por di Sur, /con la de Ma
cario Uahuerta; por el Este, con la de Juliana Le- 
desma, y por el Oeste, con el monte. Tasado en 
100 pesetas. , .

Otro en “Los Valles , de 85 áreas y 80 centi
áreas, que linda: por el Norte, con monte; por el 
Spr, con el de Zenón Jbáñez; por el Este, con la 
de Angel Aranda, y por Oeste, con la dei Andresa 
Segura. Tasado en 200 pesdtas. ,

Otro de regadío en “La Costera“, de 10 áreas 
y 72 /ciéntiáreas, iqiue linda: por el Norte, con la de 
Domingo Chueca; por el Sur, con la de Andrés 
Abán; por el Este|, con la de Ciriaco Melero, y por 
el Oeste, con lia de Canuto Tejero. Tasado en 300 
])esétas.

Otro regadío en “La Noguera de la Virgen , 
de 17 áreas y 87 centiáreas, que Jinda: al Este, con 
'la de Emilian'o Melero; al Sur, con camino; al 
Norte, con lia de Domingo Chueca, y al Oeste, con 
la de Hipólito Ledesma- Tasado en 600 pesetas.

Otro regadío en “Eli Prado'’, de* 14 áreas y 30 
dentiáreas, que linda: al Norte, con la de Cipriano 
Ibáñez; al Sur, con camino; ail Este, con l)a de 
Juan Aban, y al Oeste, con la de Marcial Riedra- 
do. Tasado en 200 ¡xisetas. ,

Otro regadío en “El Acotado", de 21 áreas y 
45 centiáreas, que linda: al Norte, con la de An
drés Abán; al Sur, con la de Bonifadio Gracia; ai 
Este, con barranco, y ¡al Oeste, con sarda. Tasado 
en 50 pesetas.

Otro con viña y olivos en “Los Duros", de 14 
áreas y 30 centiáreas, que linda: por el Norte, con 
la de Leonardo Lahuerta; por el Sur, con la de 
Pascual Sánchez; al Este, con acequia, y por el 
OestCi con la de Blas Sánchez. Tasado en 300 lo
setas.

Una tercera parte proindiviisa de un olivar, re
gadío, en “Los Duros”, de 4 áreas y 77 centi
áreas, que linda: a! Norte, con la de herederos de 
Camilo Abán; al Sur, con la de Ignacio Melero; 
al Este, con acequia, y al Oeste, .un acequia. Ta
sada ep 100 pesetas.

Cuarta parte proindivisa de un campo regadio 
en “La Vega”, de 8 áreas y 94 centiáreíis, que 
linda: al Norte, con calleja; al Sur, c"n ¡a de Jua
na Pérez; al Eíte, con la de Mamul Lahuerta, y 
al Oeste, con la de Atilano Laihuerta. Tasada en 
200 pesetas.

Quinta jiarte proindivisa de un campo r'egadíói 
en “El Rolde”, de 1 área y 97 centiáreas, que. lin
da: por el Norte, Sur y Oeste, con aKBquia, y al 
Este, con finca de Pascual Melero. 'Lasada en 100 
¡yesetas.

Cuarta parte proindivisa de un olivar en “La 
Portaza”, de 1 área y 19 centiáreas, que linda: al 
Norte, con la. de Simón Aranda; al Sur y Oeste, 
con la de Domingo Melero, y ai Est'et con la de 
Justo Aranda. Tasada en 40 pesetas.

Un campo secano en “Los Valles", de 21 áreas 
y 45 centiáreas, que linda: al Norte, Este y Oieslte, 
con la de Antonino Tejero, y al Sur, con la de 
-Pascual Melero, Tasado en 50 pesetas.

Casta-habitación en la calle de las Reformas, 
sin número, de 14 metros de larga por 9 de ancha, 
que linda: al Norte, con camino; a! Sur, con la 
de Francisco Peña ; al Este, con la de Alejandro 
Pérez, y al Oeste, con la de Bdnito Melero. Tasa
da en o.000 pesetas,

Una cuadra en la calllc útel Caño, de unos 12 
metros cuadrados de extensión" superficial, que 
linda: al Norte, con finca de Juan .Aranda; al Sur, 
con la calle dej iQaño: al Este, con la de Zacarías 
Aísa, y al Oeste, con da de Hipólito Ledesma. Ta
sada en 200 pesetas.

Seis hanegas de cebada, bastante sucias de pa
ja. Tasadas en 24 peseit/as.

Dado dn 'Tarazona a seis de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve.—Tercer Año Triunfal. 
Antonio Bayona.

Núm. 1.033.
TARAZONA

D. Antonio Bayona (de Corcuera, Juez de primera 
instancia del partido de Tarazona;
Hago saber: Que el día 20 de marzo próximo, 

a las diez horas y treinta minutos, se celebrará en 
este Juzgado y en el municipal de Los Fayos Jia 
primera slu&asta de los bienes embargtidos a Dio
nisio Navarro Mendoza qn méritos del expedien
te administraltivo de responsabilidad civil/ que se 
le ha seguido, advi'rtiéi^d'ose que para tomar parte 
en la misma habrán del consiignar (previjamente los 
licitadores el 10 por 100 del precio que es el tipo 
de tasación, no admitiéndose postulras que no cu
bran las dos terceras partes del avjalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero 
y siendo preferido, en igujaldad (de precio, el (pie 
solicite mayor lote.

Bienes que se subastan, sitos en Los Fayos.
Finca de tierra blanca con frutales, en la par

tida del “Coso”, de 23 áreas y 23 centiáreas, que 
linda: por Norte, Este y Sur, yon acequia del Mo
lino, y Oestes* con finca de Hilarión García. Taca
da en 800 pesetas.

Bienes que se subastan, sitos en Grisel.
Finca en la partida ‘T alluenga”, de 35 áreas y 

75 centiáreas, que linda: al Norte, con la de Ma
riano Navarro; al Sur, con Húecha, y ail Este y 
Oeste, con carreteira. Taa'ada en 260 pesetas. "

Otra en el mismo sitio, de 7 áreas y 15 centi
áreas, que linda: por él Norte, con fe de Eugenio 
Gil; por el Sur y Este, ¡con la (de Emeterio Torn es, 
y por Oeste, con la de la viuda de Anselmo Ma- 
gallón. Tasada en 100 pesetas,

Otra en el mismo sitió, de 28 árjeas y 75 cjenti- 
ároas, que linda: por di Norte y Este, con la de 
Ramón Diego; al Sur, con la de Emeterio Torres, 
y por Oeste, con la de Francisco Ramírez. Tas)ida 
en 320 pesetas.

Finca en la partida de “Sámagos”, de 7 áreas 
y 15 centiáreas, que íínda: por el Norte, con la de 
Bernabé Tejero; al Súr, con |a de Florendia Tara- 
zona, y al Este y Oeste, icón la de Tomás Ramí
rez. Tasada en 240 jáselas.

Otra en la partida de “ Paridera ”, |dle 17 áreas y 
84 centiáreas, que Jinda: po.r el Norte y Oeste, con 
la de Francisco Flores; al 'Sur, con la de ¡Gnegorio 
Ciordia, y al Este, con senda. Tasada en 175i pe
setas.
, Otra en el “¡Cierrado”, de 5 áreas y 30 centi
áreas, que linda: por eí Nortq, con fe de Miguel 
Ramírez; por el Sur, con la de Francisco Peña: 
al Este, con la de Eugenio (no kOnstn el aplellido), 
v al Oeste, con la de Francisco Peí^a. Tasada en 
75 pesetas,
, Otra en “Pieza Nava”, de 7 áreas y 15 centi
áreas, que linda: al Norte, con la Jde Romualdo
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Ortín; al Sur, coy la de Alfredo Tprueili; Este, 
con la de Juan Manud Ortín. y al Geste, con ca
mino. Tasada en 200 pesetas.

Otra en "Bayhto”, de 21 áreas y 45 centiáreas. 
q(Ue linda: allí Norte y al Oeste, con la de Manuel 
Ifchenique; al Sur. con la de Martín González, y 
aíl Este,, con la de Juan Bailo. Tasadp. en 200 pe
setas. .

Otra en el ■‘Pozo”, de 14 áreas v 30 centiáreas, 
que linda: por el Norte, con la de Blas García: 

al Sur y Este, con lia de Juan García, y al Oteste, 
con la de Blas García. Tasada ten 100 ptesetas.

Otra en til camino de “Matozo”. de 7 áreas y 
15 centiáreas, que linda: al Norte, con camino: 
al Sur, con 1a jtle Pedro García; al Este, con 1a 
de León Aflvarez, y al Oeste, con 1a de Francisco 
Flores. Tasada en 125 (pestetas.

Dado en Tarazona a siete de febrero de mil no
vecientos treinta y nueve.—'l'ercer Año Triunfa!. 
Antonio Bayona.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 1.351.

Delegación de Trabajo de la provincia 
de Teruel

Ministerio de Organización y Acción Sindical. -Or
den de 8 de febrero de 1939 dictando normas en relación 
con los accidentes del trabajo en zona roja;

«limo. Sr.: A medida que las armas de nuestro glo
rioso Ejército van liberando la zona roja, se presentar, 
a la consideración de este Ministerio accidentes del tra
bajo ocurridos durante la dominación marxista al servi
cio de Empresas ilegítimamente arrebatadas a sus di
rectores o propietarios e incautadas por los dirigentes 
o Comités rojos.

El nuevo Estado, que podría desentenderse de tales 
casos inhibiéndose de intervenir en ellos, ampara el 
infortunio de esos obreros accidentados, demostrando, 
una vez más, que en la España auténtica la justicia so
cial alcanza por igual a todos los españoles.

En mérito de 1o expuesto, y teniendo presentes las 
especialísimas circunstancias que concurren, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Que para resolver en estricta justicia sobre las in
demnizaciones por accidentes del trabajo ocurridos 
bajo el dominio rojo, se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

1.a Los expedientes tramitados y resueltos por los 
correspondientes organismos rojos serán revisados a la 
mayor brevedad por la Caja Nacional del Seguro de 
Accidentes de Trabajo, que, a su vez; también en el 
más breve plazo posible, dará término a la tramitación 
de los expedientes pendientes. En todo caso se ajus
tará la indemnización a lo prevenido en la presente Or
den y en la legislación vigente sobre la materia.

2.a En los casos de inexistencia de identidad patro
nal y aseguradora, la indemnización correrá a cargo del 
fondo especial de garantía, considerándose a todos los 
efectos como patrono a la Caja Nacional, con la reserva 
de derechos y acciones que establece el vigente Regla
mento de la Ley de Accidentes Je Trabajo en la Indus
tria.

3.a El jornal base para determinar la cuantía del ca
pital correspondiente como indem li/ación será el que 
regia en la profesión respectiva el 18 dé julio de 1936.

Dios guarde a V. I muchos años.
Santander. 8 de febrero de 1939.--Tercer Año Triun

fal.—Pedro González Bueno.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Previsión».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alcañiz, 23 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.—El Delegado de Trabajo, Vicente Lope Onde.

CASTELLOTE Núm. 1.230.
D. Aquilino Burgués Serrano, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Castellote;
Hago saber: Que aprobado por los representantes 

de los Ayuntamientos que integran este partido judi
cial, en reunión celebrada el día 18 del actual, el pre
supuesto de ingresos y gastos carcelarios y cargas de 
administración de justicia, así como también el co
rrespondiente a la Comisión Comarcal del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de Guerra para el actual ejerci
cio 1939, queda expuesto pl público dicho docu
mento en la Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, a los efectos de oír reclamacio
nes.

Lo que se hace público por medio del presente 
edicto a los efectos del art. 300 del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, artículo 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto del 
mismo año y 63 del Reglamento vigente de procedi
mientos en materia municipal, pudiendo presentar 
contra dicho documento las reclamaciones u obser
vaciones que crean pertinentes todos los vecinos o 
entidades interesadas por cualesquiera de las causas 
que señala el art. 301 del Estatuto citado.

Castellote, 20 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Aquilino Burgués.

FUENTES CLARAS Núm. 1.272.
Ignorándose el paradero de los mozos Manuel Alien- 

de Aguilar, hijo de Alberto y de Aurea, y Juan Pastor 
García, hijo de Pedro y de Antonia, nacidos en este 
pueblo los días 1.° y 27 de enero de 1918, respectiva
mente, y hallándose.1 comprendidos eif el alistamiento 
de esta localidad para el reemplazo del año actual, 
sin que se conozca tampoco el domicilio de sus pa
dres, tutores, parientes, amos o personas de quienes 
dependan, por el presente edicto se cita a dichos 
mozos para que comparezcan ante este Ayuntamien
to, por si o por medio de legítimo representante, a|
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acto de la declaración y clasificación de soldados, que 
tendrá lugar el día 5 de marzo próximo y hora de las 
ocho, para que puedan aducir cuantas excepciones y re
clamaciones estimen pertinentes, advirtiéndoles que de 
no presentarse personalmente los mozos o acreditar 
que lo han hecho en el pueblo de su residencia se les 
declarará prófugos, con las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Fuentes Claras, 22 de febrero de 1939.-Tercer Año 
Triunfal.-El Alcalde ejerciente, Félix Rando.

VILLAR DEL SALZ Núm. 1-231.
Incluidos en el alistamiento de este pueblo los mo

zos que a continuación se expresan, y cuyo actual pa
radero se ignora, se les cita para que el día 5 de mar
zo próximo comparezcan en esta Casa Consistona al 
acto de la clasificación y declaración de soldados, 
pues de no verificarlo serán declarados prófugos.

Mozos que se citan.
Fidel Blasco Reyes, hijo de Blas y Maria.
Francisco Miguel Martínez, hijo de Joaquín y Mana 

Pilar. _
Villar del Salz, 21 de febrero de 1939.— I creer Ano 

Triunfal.-El Alcalde, Decoroso Muñoz.

CALANDA Ntim. 905.

(Continuaeión. Véase Boletín del 21 de febrero).
Extracto de los acuerdos; adoptados por la 

ra municipal He esta villa desde que fue libera-, 
da por el Ejército nacional (14 de marzo 
19138) hasta el 31 d? diciembre del mismo ano:
Sesión ordinaria del! día 23 de'julio. — Asisten 

los señores- Zálrate. Membrudo, Celma, IGonzalez. 
AÍbesa, Mañero, Magullón, Alegre y Secretario
Sr. Borraz. .,

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior. ,

Ouqda Aliterada la ¡Gestora de la corresponden
cia oficial y disposiciones de los “Boletines Ofi
ciales’’. . a r •

Visita la instancia suscrita por D. Joaquina 
Vicén Rabanaque, viuda de D. Agustín Me en do. 
Seidretario que fué de esta Corporación, el cual 
fue asesinado por la canalla marxista, en la que 
solicita se le conceda 1a pensión anuall del 50 por 
100 del sueldo que dicho funcioiiario peicrbih. la 
Gestora acordó que pase dicha -ins-tancia a infor
me de la Comisión de Hacienda y J r<xsupuestos.

Al momento acordóse contribuir de 'fondos 
municipales con la cantidad dq 1.000 pesetas para 
la restauración del templo de la Santísima \'ir- 
gen del Piláir de esta villa, que'fué profanado por 
los rojos, cuya cantidad se entregará en dos pla
zos igualéis.

Sin más' asuntos.
Sesión ordinaria del día 30 de julio. Asisten 

los señores Zarate, Celina, Alibelsa. Maneto. \ alls, 
Alegre, Membradó, Gonzállez y Secretario señor
Borraz. . ,

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior.

Queda enterada la Gestora de i|a cori esponden- 
cia oifi’ciial y disposiciones de lós ‘Boletines Ofi
ciales”. . .

La Gestora aqordó nombrar, con carácter acci
dental, alguacil-portero a! vecino de esta villa 
Manuel Bosicpie Palos.

A continuación acordaron que se proceda a re
parar los ban-cos de la ptea.

Síin más' asuntos. .

Sesión ordinaria del día 6 de agosto. - - Asisten 
ios señores Zárate, Allbesá, Magjailldin, Mandro. 
Alegre. Celmá, González y ¡Secretario Sr. Borraz.

Se leyó v fué aprobada el acta de la sesión an
terior.

Quedó enterada la Gqstora de la corresixonden- 
cia ofitiál y disposiciones de los “Biolétines Ofi
ciales”.

La Gestora acuerda el pago de varias facturas'.
S¿n más' asuntos.
Sesión ordinaria del día 13 de agosto. Asisten 

los señoret, Zárate, González, AIbesa, Mbinero, 
Alegre, Membradó, Magallón y Secretario señor 
Borraz,

Queda enterada la Gestora de la corresponiden- 
^a 'oficial' y idfsposiciiones de los “ Boletines Ofi- 
cialés”.

La Gestora acordó el pago de facturas.
Sin más' asuntos.
Sesión ordinaria del día 20 de agosto.—Asisten 

los señores Zárate, Membradó, AIbesa, Magallón, 
Mañero, Alegre, González. Celma y Secretario
Sr. Borraz. . .,

Se leyó y fué aprobada el acta ídie la sesión an-í 
terior. '

Queda entera|da la Gestora de 1a corresponden- 
cia o-ficial y disposiciones de los' ‘ Boletines Ofi
ciales”.

Acuerda la Gestora dar cuenta al Excmo. se
ñor Goljernador civil de la provincia de cxistir 
uná vacante; kle Gestor producida por haber in
gresado en el Ejército Valeriano Wlls Mohner.

Sin más asuntos'.
Sesión ordinaria celebrada el Mía 28 de agosto. 

__  Asisten los señores Zárate, González, Celina, 
AIbesa, Membradó, Magallón, Mañero y Secreta
rio Sr. Borraz. .,

Se leyó y fué aprobada e! acto (de la sesión an
terior.. ,,

Queda enterada la Gestora de la corresponiden- 
(Aroficial y disii^osioiones \de 1os “Boletines Ofi
ciales”. ‘ .

Acordaron se. llenen las fichas sobre la Oficina 
de Colocación Obrera y se remitan a la Delega
ción Provincia] de Trabajo.

Acorldiaron el pago de varias facturas.
Sin más asuntos'.
Sesión ordinaria del día 3 de septiembre. — 

Asisten los señores Zárate, Membradó. Maneto, 
AIbesa, Celma, González, Magallón y Secretario 
Sr. Borraz. .,

Se leyó y fué aprobiada el .aelta de 1a sesión an
terior. ' •

Queda enterada la Gestora Ide la corresponden- 
cia oficial v disposiciones de los “Boletines Ofi- 
ciailles”.

Habienido nombrado el ExCmo. señor Goberna
dor civil Gestor al vecino de esta villa Mariano 
Mañero Aranda para ecuj ar la vacante, produci
da por Valeriano Valls Moliner y habiendo sido 
citado, en este aleto tama posesión del cargo.

La Gestora acordó se remita de 'ó-ndos muni- 
cipalles al agente de este municipio en la capitalj. 
la cantidad de 500 pesetas para pago de atencio
nes muni'cipaleis.

Sin más asuntos'.
(Con! iniut rá)

T1P. HOGAR PIGNAT6LU

-
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£ F' •* F- O 22 O £) -t £1 a l" rq ge CM o c - -t O - n  - c i> - e x ¡r, n  -f o m 
re re ~ ei — ro M — — e) — — fG ■+ ig  X -b 00 re b X r\í J 3

CG — _ _ „ _ -5 ro -b —• —• — ro----------oj re ~
---—

•
— *—• oí — ro

O OI rj — m ce — 1G OI 00 -* O) 1G f OI ro OI ig o ig  — re o) oí r\) re

OI —• — -b — ro —• — O| •— —< — OI — — OJ OJ 1G O]

-b ■* 1G re oo — O ro 
OI

CC ro O| C. ~b -f 'ei ro ce — — O] oí — oc-b — 00 OI Tb oí IG — O]ro^bro~roreo w . OJ OJ E

—-1 rG oí iG ro — IG ro — —• -b •—■ . •* te ig ro a — ro — — — r* iG X

ce oí ig — 1G bG re ro OI ro iG oí re w— CD OI OI O ro — ro OI OI oí o oí 
— GJ CD o: X ro re IG OI ce 1G o: ro IG IG igre OI — OI ' —

CfD O IG Xb OI -- ------- oo —< w oí oí -- re — IG O] Tb — re Cb, — OJ OJ. ro OJ — re 1G

' OI rG O) OI iG Oí ro -b ro — — OI OI ro OI iG -b oí - -b O bl X *+ - -- oj ^]

rj — (M

en 
O

cd

ti rt
viti

y 
en 
E

O

cd
¿0

45 
y
3 
en

: en
.o 

ti ’o' 
en .ti

cd

n y -y
H 'n n

V) 
y

y O O C u y X 
OOOOOES

y *y 
y bz 
~ O 
E E

cd

cd

cd

<u cd 
T. 
O

cd cd
ir

cd 
bt

cd 
E y *E
cd -y y

'O

■ y ' :
: O en •

Íj0 í? m
•PE 2 «^‘y 

M‘y y tr c jd d̂ 
5 3 X) E E j- 
- ."E O Q O O

CJ re

cd c y v n

.2 
"en

E
en 
y

.2 
’s.

E 
E

cd
cd

■o .। - 

5o.e  
ti cd

il
10 

cd cd cd

y
T5

ti u
5-,

ti
•e
E 
y

en 
y
E
O

aj

cd cd cd
E- 
cd

cd

cd

cd

cd 
c 
cd

S 
E y 
E 
3

ti •Xd CT 
y y

en 
y 
E 
O

O

o

u a
y

O

C

« y

y

S y

u « 
y y

C 
y

y
E

D
y

a E
y

D

y

'M.C.D. 2022



454 BOL1TIM OHCIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 455

— m — L~, (y; rf ** co <^1 m re (M re (x j — (vi

1T) re (xj — (xi (X) <x| re re ** (XI re (O (XI X (XI -- —< re O l> re o re (xj m ce —

Tf (X] (xj re (X) (X] rf (xj LO — (XJ — rvi -t- ir; (xj re ej o> 00 — re *4-(D rf re

(xj re o (xj (xj r~ (XJ — 0) re (XJ (XJ O (XI — — m I>(X1 — e j Tj -t (XJ —■ Tf G0 — re -d- (XJ
OI

_ —• — ^i —- xi-t- re (xj xi

£

1

□ 
y 
Cfl 
a 
£

o ti
ti
£

c 
;C 
a

c 
■n
.5 
ti
S 
■z 
G 
£

Z
S n

í 
£ 6

R 
X

-

"áj 
ti 
X
0

Ph

'5 - 
bo C

<u a-
-ti-

O ai
ti —

O ti
P-< Ph

ti „
-o a
—! ‘V

o c

r

<U ti c 
X! -y ti

cd
X! ti? ti 
ti V ti 
ti O ti 

Pn Oh ¿í

R

ti
P.

' c

3 
Pd C

c 
c

ti

ti
ti zr
ti

p:

s-ti

z 
O 
c

tiE 
o

c-c 
a
ti

■ rt T ti
R

5

a 4-1 
z 
ti 
3

rt 
X
R
-o 
*cd 
m

ti*c 
'á
ti X

(/

cd 
u 
z

rt

ti til 
i:-ti 
ti

> ti
ti? C,5 cd

P : = ° £ 

ti o : ti
U bn o 32
~ v q  c -ro
O S o O
6 y y 

v ti ti v

0 N N 'ti 
*-' ti p ti! ~

d r  U U ti
> y T5

ti ti ti ti

CC3333 
R ti aj ti ti cc 
m w m m m m

i a
-n ce

)‘GIC
ace

z 
ti

ti
V)

r  ,ti

ce

R 
3

ti

ti 
u

.2 ce ce

3

3 
ti

3.z
ce

.y
"-5 r
X o ce

o 
o

X
ti
U

íx
<u
« ti 
_ o

-o í

z -£ 
O c? 

ce A

z
<u

3 
ti
E
/d

H

R 
3
C 
X 
ti 
ti, 
5

ti 
+

3 
ti
H

ti 
3
ti
A

M.C.D. 2022



456 flOLETIN OFKJAj l

<

momo m

c m o

O 

t-

V) 
w

m o

m ir. m

re r\)

O o. 
oo

O O ro oo O rxi (X| rxj —. — _ r^i <m xf) —

—- (Xi -J (xi rs)

ir.
acó”

(M

41I Q 8

Q

Q

Q.

IV

V)
UJ

Z 
ÍL’

<v
□

cu 
o

V
Q

Q

— rr

m ei -+ m re <\] ■— r'J (XI 00 tr.

— o

70 (Xl

fX] O ro f- ce

Q

UJ

¿3 ce

fe o><2 V o
c> oQJ n!<L> rt3

ce 0) o
<u <ucd efl ce <v o

<e ce
o o o o o o ce cer5;

UJ 
O
V)
UJ 
c¿

-u
•X)

ex 
ce ;
v

c 
V

7, 
ce

UJ
Q

v> 
O V 

-
ce
V) 
o

v

c 
e

CAI
O

§)

E 
ce

o

pq

§ 

cd

cd <
u l- 
Q V

• V)

5¡0 C
5 4>

0 
tn -v

-O ¿ 
ce ce

. -. •— w v v .O 0

m 
S 
o 
u

Q

v
Q

O । 
Di | 
UJ
S
O 
z

Q Cu

tZi

V)
O

O z

(xi — — m

00 — CC (X| -V) (^1 __ __

r-l <x| trj <x| (X]

rxj te 'd- 00 L'

cd 
iS 
cd 

O

o

ni

.O c
o o o § £ - - -

M.C.D. 2022


